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https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/NormativaDocumentacion.aspx
https://www.igae.pap.hacienda.gob.es/sitios/igae/esES/snca/Paginas/NormativaDocumentacion.aspx
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https://sede.agenciatributaria.gob.es/Sede/procedimientoini/ZA25.shtml
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- 

https://www.dipujaen.es/
https://sistemainterno.dipujaen.es/#/
https://buzon.antifraudeandalucia.es/#/
https://anti-fraud.ec.europa.eu/olaf-and-you/report-fraud_es
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Pregunta 

Grado de 

cumplimiento 

4 3 2 1 

1. ¿Se dispone de un «Plan de medidas antifraude» que le permita a la entidad 

ejecutora o a la entidad decisora garantizar y declarar que, en su respectivo 

ámbito de actuación, los fondos correspondientes se han utilizado de conformidad 

con las normas aplicables, en particular, en lo que se refiere a la prevención, 

detección y corrección del fraude, la corrupción y los conflictos de intereses? 

x    

2. ¿Se constata la existencia del correspondiente «Plan de medidas antifraude» 

en todos los niveles de ejecución? 
 x   

Prevención 

3. ¿Dispone de una declaración, al más alto nivel, donde se comprometa a luchar 

contra el fraude? 
x    



   

 

 

4. ¿Se realiza una autoevaluación que identifique los riesgos específicos, su 

impacto y la probabilidad de que ocurran y se revisa periódicamente? 
 x   

5. ¿Se difunde un código ético y se informa sobre la política de obsequios?  x   

6. ¿Se imparte formación que promueva la Ética Pública y que facilite la detección 

del fraude? 
 x   

7. ¿Se ha elaborado un procedimiento para tratar los conflictos de intereses? x    

8. ¿Se cumplimenta una declaración de ausencia de conflicto de intereses por 

todos los intervinientes? 
x    

Detección 

9. ¿Se han definido indicadores de fraude o señales de alerta (banderas rojas) y 

se han comunicado al personal en posición de detectarlos? 
x    

10. ¿Se utilizan herramientas de prospección de datos o de puntuación de 

riesgos? 
x    

11. ¿Existe algún cauce para que cualquier interesado pueda presentar 

denuncias? 
x    

12. ¿Se dispone de alguna Unidad encargada de examinar las denuncias y 

proponer medidas? 
x    

Corrección 

13. ¿Se evalúa la incidencia del fraude y se califica como sistémico o puntual? x    

14. ¿Se retiran los proyectos o la parte de los mismos afectados por el fraude y 

financiados o a financiar por el MRR? 
x    

Persecución 

15. ¿Se comunican los hechos producidos y las medidas adoptadas a la entidad 

ejecutora, a la entidad decisora o a la Autoridad Responsable, según proceda? 
x    

16. ¿Se denuncian, en los casos oportunos, los hechos punibles a las Autoridades 

Públicas nacionales o de la Unión Europea o ante la fiscalía y los tribunales 

competentes? 
x    

Subtotal puntos. 40 12 0 2 

Puntos totales. 60 

Puntos máximos. 64 

Puntos relativos (puntos totales/puntos máximos).   93,75%  
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Descripción Obligación MRR Si/No/
N/A  

Comentarios 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Obligaciones 
Generales 

 
 
 
 

 

Anexo II Orden HFP/1030/2021: 
Se comprobará que la fecha de cumplimentación de este Anexo II es inferior 
a un año, están debidamente fechados y firmados (este Anexo se firma a 
nivel Diputación y debe actualizarse al menos una vez al año y subirse al 
submenu Documentos Anexos de CoFFEE) 

  

Anexo II se ha actualizado al menos una vez en el ultimo año   

Anexo II está firmado por la Responsable    

Anexo II consta en el Submenú “Documentos anexos” de CoFFEE   

Anexo III Orden HFP/1030/2021: 
Se comprobará si están debidamente actualizados y si constan en el 
Submenú “Documentos Anexos” de CoFFEE  

  

ANEXO III A - Definición Subproyectos: a realizar una única vez por 
Subproyecto, o a repetir si hubiera cambios significativos en la definición del 
mismo. Consta en Submenú “Documentos Anexos” del Subproyecto 

  

ANEXO III A - Seguimiento mensual HyO : debido a la escasa variación que se 
prevé en este documento, se pondrán en firma trimestralmente. Debe 
constar en cada trimestre actualizado y en CoFFEE 

  

ANEXO III A - Cumplimiento HyO : misma periodicidad que el informe de 
gestión (enero y julio). Consta en Submenú “Documentos Anexos” del 
Subproyecto 

  

 Constan los recursos económicos del Subproyecto en el Submenú de 
CoFFEE 

  

 Constan los recursos económicos completos a nivel de Actuación en el 
Submenú de CoFFEE 

  

Hitos y Objetivos 

Comprobar en CoFFEE que consta el HyO correcto asignado al Subproyecto.   

Informes de seguimiento mensuales subidos a CoFFEE en “Documentos 
Anexos” 

  

Informes de gestión semestrales, cargados por Responsible Autorizado en 
Submenú “Informes” del Subproyecto en CoFFEE 

  

A nivel Actuación consta asignada la Submedida que aplica en el Submenú 
“Submedidas asociadas” 

  

Mecanismo de verificación cumplimentado y subido a CoFFEE   

Certificado de cumplimiento de HyO creado en CoFFEE   

Etiquetado verde y 
digital 

Etiquetado verde y digital recogido en CoFFEE a nivel Subproyecto (Submenú 
“Objetivos climáticos y digitales”) 

  

Etiquetado verde y digital incorporado a Actuaciones (Submenú “Objetivos 
climáticos y digitales”) 

  

Pista de auditoría 
MRR 

Verificar que la documentación generada en la gestión de cada Subproyecto 
dispone de una pista de auditoría clara y recogida en expedientes 
electrónicos y contables. Existe proyecto de gasto del Subproyecto 

  

 

 

 

 

 



   

 

 

 

Descripción Obligación MRR Si/No/
N/A  

Comentarios 

Datos generales 

instrumento jurídico 

en CoFFEE 

Consta denominación instrument jurídico complete (numeración y 
descripción) 

  

Consta importe con y sin IVA del instrument jurídico   

Consta URL Plataforma Contratación Sector Público   

Constan documentos anexos del instrumento jurídico   

Etiquetado verde y 

digital 

Etiquetado verde y digital recogido en documentos expediente    

Etiquetado verde y digital incorporado en Autoevaluación DNSH   

DNSH 

Las obligaciones DNSH se encuentran en los instrumentos jurídicos (contrato, 
convenio, bases reguladoras, convocatorias) 

  

Consta en expediente Autoevaluación DNSH firmada   

Fraude y conflicto de 

interés 

 

Verificar que se haga alusión expresa al Plan de Medidas Antifraude en la 

documentación de cada expediente relativo a las actuaciones ejecutadas en 

el marco del MRR (pliegos, bases reguladoras, convocatorias,convenios…) 

  

Verificación existencia en expediente y en CoFFEE de DACI del personal de la 
entidad 

  

Verificación existencia en expediente y en CoFFEE de DACI de 
contratistas/subcontratistas 

  

Verificación carga en CoFFEE y en expediente resultado aplicación Minerva   

Doble Financiación y 

Régimen de Ayudas 

de Estado U.E. 

 

Consta en expediente modelo ANEXO III.D Orden HFP/1030/2021 sobre 

Ayudas de Estado y doble financiación 
 

  

Identificación del 

perceptor final de los 

fondos 

Constan datos del adjudicatario (NIF y nombre complete) e importes de 
adjudicación en expediente y en CoFFEE 

  

Declaración de cesión y tratamiento de datos en relación con la ejecución de 
actuaciones del Plan de Recuperación, Transformación y Resiliencia (PRTR) 
(ANEXO IV B de la Orden HFP/1030/2021) 

  

Comunicación y 

publicidad 

La documentación y publicidad contiene los logos de acuerdo con la 
normativa 

  

Los instrumentos jurídicos han recogido las obligaciones de información y 
publicidad 

  

Verificación existencia de soporte documental del cumplimiento de 
obligaciones de publicidad por beneficiarios y contratistas 

  


